
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número d« 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar >,

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡fléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho }media
ée la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Modelo de proposición

=000=

000=

GRUPO XXVIII

000=

zo fijado, en la Secretaría de la Direc-
ción de la Explotación de Ferrocarriles
por el Estado, y en Valdepeñas (Ciudad
Real), oficinas del ferrocarril de Valde-
peñas a Puertollano.

Ministerio de Obras Públicas
explotación de Ferrocarriles

por el Estado

Madrid, 2 de junio de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—2.906) (O.—56.552)

Vivienda, sexta planta), como asimis-
mo, formular cuantas reclamaciones _ es
limen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrískno señor
Comisario general para la Ordenación
Urbana de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O—56.554)(G. C—2.908)

Madrid, 5 de junio de 1964.—El Jefe
de la Sección, R. G. Picazo.

en Carabanchel Bajo (Madrid)», cons-
tituida en la Caja General de Depósitos
el i de julio de 1960 y el 2 de octubre
de 1962 por el contratista de dichas obras
«Nueva Constructora Nacional», me-
diante el depósito necesario en va-
lores números 444.974 y 467.463 de en-
trada y 243.336 y 26L034 de registro,
por un importe de 182.000 y 65.000 pe-
setas, se hace ello público mediante este
anuncio, de orden del ilustrísimo señor
Director general, a fin de facilitar a los
Órganos que sean competentes, o a las
personas que estén legitimadas al efec-
to, la incoación de procedimientos ten-

dentes al embargo de dicha fianza, en
su caso, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 3. 0 del Decreto 1099/
1962, de 24 de'mayo («B. O. E.» nú-
mero 125, de 25-5-62).

ANUNCIO

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EXPROPIACIONES

Dirección Cenerai de Transportes
Terrestres

Pritnera Jefatura de Cons-
trucción

Madrid

Enlaces Ferroviarios de Madrid.—Acce-
sos complementarios de la Estación de
Chamartín. — Término municipal de

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría de la Explotación de Ferro-
carriles por el Estado (Ministerio de
Obras Públicas), avenida del Generalí-
simo (Nuevos Ministerios), Madrid, de
diez (10) a trece (13} horas, durante
tos días laborables hasta aquel en que
se cumplan los veinte (20) días hábi-
les, contados a partir del siguiente día
hábil al de la publicación de este anun-
ció en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado, así como las
que no se ajusten a las condiciones del
concurso o se presenten deficientemente
reintegradas de acuerdo con lo dispues.
fo en la vigente ley del Timbre.

La fianza provisional para tomar par-
íe en la licitación será de veintisiete mil
pesetas (27.000,00), y podrá prestarse
«n metálico, en títulos de la Deuda Pú-
blica o mediante Aval Bfaneario. Se
eonstituirá en la Caja de la Explotación
de Ferrocarriles por el Estado a dispo-
sición del ilustrísimo señor Director de
este Organismo; autorizándose, no obs.
íante, a hacerlo en la propia Mesa de
Contratación, en metálico o mediante
Aval.

ANUNCIO DE CONCURSO para la
adjudicación del levante y enajenación
de los materiales metálicos e instala-
ciones fijas del ferrocarril de Valde-
peñas a Puertollano.

(G. C.-2.895)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que hayan dé
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría, empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias que Se realicen dentro_ de los
términos legales, no sean inferiores a
los tipos fijados por los Organismos en-
cargados de la aplicación de la vigente
legislación social y del trabajo.

(Fecha y firma del proponenfe.)

Madrid, 4 de junio de 1964-—El Di-
rector, P. A., Eugenio de la Sal.

(O.-56.546)

Don , vecino de , provincia
de , domiciliado en , enterado
del anuncio publicado en el ((Boletín
Oficial del Estado» de fecha , y de
las condiciones y requisitos exigidos pa-
ra la subasta de los materiales metáli-
cos de vías e instalaciones fijas existen-
Tes'en el levante del ferrocvarril de Val-
depeñas a Puertollano, se compromete
a tomar a su cargo la adquisición y
retirada de los materiales citados a ......
'(en letra) pesetas el kilogramo, para
el material que quede de su propiedad,
y no exceda de las 540 toneladas, y
del referido precio, incrementado en su
cinco por ciento, para la diferencia que
hubiere, y quedándose obligado a acep-
tar las condiciones fijadas para dicha
subasta.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Madrid, 2 de junio de 1964-—E1 Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.9071 (O.—56.553)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho^ expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones _ es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor
Comisario general para la Ordenación
Urbana de. Madrid, y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 27 de mayo úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a. par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
de la provincia, el expediente relativo
a «Aprobación anteproyecto de ordena-
ción presentado por ((Hogares Moder-
nos, S. A.», en terrenos sitos en Gcta-
fe, con fachada a la desviación de la
carretera de Madrid a Toledo, de su
margen izquierda, y a la vereda de los
Estudiantes».

Lo que se hace público para general
conocimiento y el del interesado afectado
por la expropiación que se cita a con-
tinuación, al que se advierte que pue-
de hacer uso de los derechos que a tal
efecto se determinan en la regla ter-
cera del artículo 52 de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954-'

Declaradas de urgencia por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a los efec-
tos de expropiación, las obras arriba re-
feridas, esta Jefatura ha resuelto seña-
lar el día 17 de junio de 1964, a las
once de la mañana, para el levanta-
miento del Acta previa de ocupación de
la finca afectada, en el domicilio de esta

Jefatura, Agustín de Bethencourt, nú-
mero 4, quinta planta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

Construcción
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

DEFINITIVA
Habiéndose iniciado el expediente de

devolución de la fianza definitiva que
garantiza el cumplimiento del contrato
de ejecución de las obras (¡Colegio Asilo
de la Divina Infantita y su adicional (G. C.-2.893) (I.—2.267)

Madrid, 5 de junio de 1964.—El In-
geniero Jefe, 2.0 Jefe, Luis da Casa.

Relación nominal de propietario

Número: i.—Propietario: Don José
Gómez Duran.—Domicilio: Martín de
los Heros, núm. 67. — Situación de la
finca: Emilio Campión, núm. 4. —Clase
de finca: Urbana.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 27 de mayo úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
de la provincia, el expediente relativo
a «Propuesta de modificación de orde-
nación en la parcela B del polígono Par-
que del Marqués de Portugalete, con
destino a instalación del Liceo Francés
en Madrid», incoado por la ((Compañía
Urbanizadora del Coto, S. A.»

-Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-

biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la

La documentación correspondiente al
*jliego de Bases de que se trata estará
de manifiesto todos los días laborables,
<n las horas de oficina, durante el pla-

La apertura de las proposiciones re-
C'bidas se verificará ante Notario, en
k Dirección de la Explotación de Fe-
rrocarriles por el Estado, al siguiente
día hábil del en que termina el plazo
de admisión de aquéllas, a las doce (12)
ñoras.

El presupuesto base fijado para la
enajenación de los productos del levan-
fe que queden de propiedad del adju-
dicatario, deducidas mil seiscientas
(1.600) toneladas de carril, que se reser-
v: la Explotación de Ferrocarriles por
él Estado, es de un milón trescientas
cincuenta mil pesetas (1.350.000,00).

Junto con las proposiciones y demás
documentos que se exigen, los licitado-
res deberán presentar: Memoria razo-
nada explicativa de la organización que
Se proyecte dar a las obras; relación
del material auxiliar que vaya a _ em-
plearse; garantías técnicas y financieras
<kl concursante, detallando las obras de
características similares realizadas has-
ta ahora, y plazo total y plazos par-
cialesde la ejecución de las obras com-
prendidas en este pliego
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DE l_A RROVIIMCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid. —? Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* línea* te miden por el total del espacio que ocupe «1 aamcla»
Los anunciantes vienen obligados al pago' del impuesta áaf

timbre.

que los señores Alcaldes j Secreta-
bas reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«a ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 2io, y un año, 390



Renta capital
Miguel Andrés Miguel.
Hermenegildo Achaques. Hernando.
Agustín. Adrado Ruiz.
Bautista Arcos García.
Francisco Aguado Dávila.
Nicasia Isabel Alonso Martínez.
Alfonso Almendros García.
Justo Antona Barrio.
José Alcobendas Pradeña.
Jaime Alocha Borras.
José Barroso Dará.
Boris Bobillo Istria.
José Siu García.
Carmen Blanco Guillen.
Saturnino Bravo Salinas.
Martín Burgos Aguado.
Diego Bautista Rubio y esposa.
Luisa Blas Pascual.
Francisco Cifuentes Ledesma.
Pedro Canales Moreno.
Víctor Gastro González.
Concepción Cobo Antoránz.
Florentino Conejo C.
íManuel Campelo Juárez.
Juan Cebollero González.
Manuel Clemente Gil.
Víctor Caira Sáiz.
Manuel Cristóbal Ganadero.
Jaime Cuera Farrel.
Catalina Candela Rey.
Manuel Elvira Esteban.
Ángel Francos Contilleros.
José Fernández Mencía.
Teresa Flor Ruiz.
Pilar Fernández Frutos.
Avelino Frutos Gayo Iglesias.
Domingo Fernández Presa.
Carlos Fernández Toribio.
José, Vicenta y Francisco Antonio

Fernández.

!ecaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Tetuán

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan en esta Recau-
dación de mi cargo, contra los deudo-
res y por los conceptos que a continua-
ción se expresan y que no han satis-
fecho sus descubiertos para con la Ha-
cienda* se les cita y emplaza para que
comparezcan en estas oficinas, sitas en
la calle de San Raimundo, núm. 4, en
horas de cuatro a siete de la tarde, en
el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de este edicto, bajo aperci-
bimiento de ser declarados en rebeldía.

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recau-
dador de Hacienda en la Zona de
Tetuán.

María Fernández Rúa y hermano.
Giegorio Antonio Fernández.
Manuela Feria Ramos.
José Fernández de Frutos.
Covadonga Fernández González.

> Gregorio González Max'ia.
Juana Guilhou Povedano.
Cruz Guíñales García.
Consuelo González Ruiz.
Marcelino Guíñales García.
Juan y Francisco Gil.
Manuel Guzmán Fernández.
Rufino Gómez Coello.
Luis Gómez Hu:dobro.
Carmen y Ángel García Fernández.
Román García Berrocal.
Mariano García Hernández.
Isaías Gude Aberni.
Toribio Gutiérrez Gómez.
Nicasia Gómez González y otro.
Josefa González Conde.
Romualdo Gil Ortiz.
Francisca Gallardo Gómez.
Juliana Gil Cebrián y esposo.
Felipe García Rodríguez.
Esteban Gallego Camarero.
Paula González Pascual.
Jesús Grumarey Castro.
Ángel Herranz' Benito.
Eugenio Hernández Hernández.
Diego Herránz Herránz.
Amadeo y Eugenio Herránz Palacios.
Inmobiliaria Madrileña, S. A.
Josefina Yáñez Ferraro.
Francisco Saques Rupit.
Enrique Larda Font.
José Jimeno Fernández.
Elisa Jiménez Crespo.
Julián Lavadiz Jiménez.
Santos Lorenzo Barrio.
José Siu Barcia.
Pilar López Moreno.
José León Pérez.
Carlos Lloreda Ruiz.
Bonifacia López Cerezo.
Francisco José López Martín.
María Luisa Lozano Haro.
Antonio López Rodríguez.
María Socorro López M. .
Gabriela Manzanares Barrera.

\u25a0 Agustín Macía Simón.
Valeriano Anibarro Martínez.
Nicanor Malcón Sierra.
Santos Lorenzo Barrio.
Leandro Morales Miranda.
Flora Monedero Esteban.
María Consuelo Llórente Salvador.
Antonio Molinero S. José.
Estanislao Maza Fraguas.
Julio Miravall López.
Julio MiravaMo Sanz.
Segundo Magdaleno Monge.
Eusebio Moreno Redondo.
Catalina Mediodía Nieves.
Alejandro Martín Meneses y otro.
Manuel Marqués Franco.
Angela Maza Granados.

i
Fernando Martín Bello.
Gertrudis Navarro Zapata.
Joaquín Nicolás Uceda.
Román Oñoro Martínez.
Casimiro Orostivar García.
Cruz Guiñales García.
Francisco Pérez Estebaranz.
Manuela Puebla Folgueria.
Fernando Pérez Menéndez.
Eleuterio Peñaranda Castilla.
Andrea Pastor Teresa.
Antonio Pérez López y otro.
Juan Parrabéra Martín.
Evaristo del Pozo Carazo.
Margarita Pintado Navarro.
Romualdo Gil Ortiz V.
Dámaso García Werner.
Lorenzo García Acevo.
María Pilar Gómez González.
Benilde Gutiérrez Peña.
Dolores Gómez Cátala.
Gregorio Gómez de la Morena.
Andrés González García.
Victoriano Jiménez León.
Carlos Garciafilia Carazo.
Domitila González Polvorinos.
Antonio Galván Fernández.
Rafael García Gómez.
Luis Navarro Culebras.
Matilde de Hernández Sánchez.
Pedro Navarro.
Amadeo y Eugenio Herraz P.
Juan Iñigo Gajero.
Manuel María Jiménez Gil.
Ascensión Jiménez Verdugo.
Ascensión Jiménez Verdugo.
María Jiménez Martín.
Nicanor Leonardo Meliar.
Fernando Leunon Hunt García.
Pedro Lóoez Pérez,.
Mariano López Polo.

Petra López López.
José Luis Sanz.
Francisco Lara Bernardín.
Manuel López López.
Jesús López Gómez.
Manuel Lurueña González.
Ángel López Lucerído.
María Larrea Somoano.
Gregorio Llórente Herrero.
José Miralles Sesé.
Leonardo Melcón Sierra.
Julián Savadie Jiménez.
Juana Micaela Esteban F.
Benigno Martí Juanillo.
Petra Mateos Otero.
Cayetana y Alejandrina Martín.
Daniel Moro Asensio.
Carlos Lloreda Ruiz.
José Muñiz Mayoral.
Antonio Montesinos Solís.
Purificación Martínez Castro.
Rafael Miñarro Soto.
Niño Nernenette Mirnelli.
Arturo Moreno Almodóvar.
Gabriela Morales López.
Teresa Melero Sanz.
Luis Navarro Culebras.
Ángel Núñez García.. Florencio Nieto del Valle.
Jesús Olalla Jusdado.
Juan Pallares Andrés Cañas.
Teodoro Peñas Sanz.
José Pérez Jiménez.
Anastasia Peña García.
Faustino Pérez Aparicio.
Guillermo Paso Gutiérrez.
José Plá Alvarez.
Lorenzo Pajares Arribas.
Francisco Payol Villalba.
Claudio Pertierra Yáñez.
Pedro Prada- Prada.
Clara Pérez Fraile.
José Amador Ros Palomino.
José Ripio Andrés.
José Ripio. Andrés.
Frutos Rodríguez Luengo.
Carmen Ruiz García.
León Rincón Cuesta.
Antolín Ray Antona.
Telesforo Rodríguez González.
Pedro Sanz Sanz.
Dionisia Sanz Prieto.
Dolores Simarro Silva.
Francisco Saques Rugit.
María Serrano Peral.
María Sanz Santorsó.
Antonio Salto Carballido.
Luis Sánchez Villalba.
Tomás Sánchez Mave.
M. Teresa Segovia Mora-F.
Gumersindo Tejedor Montero.
Juan Talavera Sierra.
Santiago de la Torre Fuentes.
Elíseo Tomás Sanz José.
Francisca Toro Carrasco.
Catalino Várela Sáez.
Mariano Valiente Galve.
Emilio Vizcai Gómez.
Pedro Vinuesa Ropero.
José Antonio Valmorisco Asensio.
Edificaciones y Proyectos, S. A.
Fernando Ruano Prieto.
Dolores Barrón del Real.
Vicente Ramírez. Martínez.
Francisco Martínez Andrés.
María Luisa Delgado Moral.
María Frutos Nieto.
Benigno Palacios García.
José Tuya Martínez.
José Bermúdez de Castro.
Antonio Canolida¡
Domitila González Polvorinos.
Enrique García Corrales.
Antonio Aguayo Alonso.
Francisco Navacerrada García.
Gregorio Rubio Barrio.
Matilde García Díaz.
Manuel Rodríguez Lo jo.
Pilar González Peribáñez.
Rafael García García.
Leandro Iglesias González
Felisa Sánchez Esoaña.
Juan José López Pastor.
Francisco Cano Cristóbal.
Miguel Pérez García.
Antolín Ray Antona.
Santiago González Sanz.
Agapito Herreo G.
Rafael García Gómez.
Santiago López Rodríguez.
Carmen Baquero Medina.
Florentino Sánchez Diez.
José Luis Azpaitia Jimenp.
Lucila Torres Ruiz.
Fernando Puertas.
Lino Rosalén y Francisco Pérez.
Mercedes Rivas Rivas.
José Reino González.

Eugenio Martín Trastamara.
P'rancisco Águila del Collado.
J. Francisco Blanco Martín.
Manuel Vázquez Lombardero.
María Josefina López de Ayal
Pedro Montilla Gómez.
Gregorio Sánchez.
Manuel Carral Matute.
José García Badiola.
María Marco Cuesta.
Darío Casas Blanco.
Herminio Muñiz Quirós.
Carmen Sánchez Ortiz.
Victoriano Amo Rodríguez.
Manuel Clemente Gil.
Francisco García Jordán.
Alejandro Gonzalo Diego.
Isabel Carmona Pérez.
Emilia Cao Fernández.
Manuel Puebla Folgueria.
Víctor Cobo Santa María.
Jacinto Díaz García.
Ramón Gómez Rodríguez.
Tuan Rodríguez Carraza.
Blanca TuHech Dí^z Guerra.
Antonino Arrieta Roio.
Carmen Baquero Medina.

Juan y José Ríos Méndez.Rafael Rico Collado.Francisco Payol ViüaltaAntonio Asensio Ruiz
María Reyes Rodríguez
Antonio Serrano FernándezBenito Sant Cirilo.
Gregorio Simón Zamora e hbantiago Simarro SilvaFélix Sanz del Amo.

, Eusebia Sevillano GonzálezJosé Luis Sanz BracamonteMariano Sanz Sanz.
Luis Sanz Santiago.
Ricardo Soldevilla Sampere
Agustín Urbano Adrado.
Evaristo Tomé Sánchez.
Santiago de la Fuente Torre:Dolores Torres Pérez.
Fernando Parras Acevedo.
Santiago Torres Cobo.
Juan Vicente Torre López.
Daniel Viana Alcolea.
Antonio Velasco Calada.
Julio Vázquez Hernández.
Julián Visedo Mayor.
Pedro Zamora Llanos.
Barón de Velasco.
Lorenzo Ortiz Ortiz.
Juan Rosel Morente.
Catalina Barcenilla Montero.
Ascensión Fernández Bobadil
Ramón Fernández González.
Julio Granda Fernández.
Matilde Melgar Torija.
Eustaquio Ángel Gallego.
Pablo Barriales Sancho.
Eleuterio Peñaranda Castilla.
Carmen Alonso Bello.
Emiliano García Jorge.
Florentino Conejo Carreira.
Luis Soles Sánchez.
María Luisa Orcoz Díaz.
Pilar López Martín.
Ricardo Company Fernández.
Alejandro Esteban Fraguas.
Antonio Vallejo Mera.
Pedro Navarro Escoz..
Josefa Alvarez Parada.
Antonio López Nieves.
María Alvarez Martín.
Purificación Martínez de Cast:
Teófilo Buendía Fernández.
Sofía Gómez y Gómez.
Romualdo Gil Ortiz.

. Guillermo Poza Matesanz.
Aituro Serecigni Rosiños.
Andrés Casado Martínez.
Tomás Sánchez Maíz.
Juan Ortega Riballo.
Basilio Ripio Gil.
FVancisco Expósito Becerril.
Juan María García Lucas.
Ana Mateos Vadillo.
Zacarías Lorenzo Vinagrero.
José Colón Miranda.
José Rodríguez Barenz.
Dolores Blasco Fernández.
Matilde Jiménez Recuero.
Valentín Canrpo Muñoz.
José Casas Pérez.
Felisa Marugán Encinas.
José del Agua Cuadrado.
Luis Altozano C.
Juana Pérez Esteban. •
Luis Eugenio Busle Onsari.
Antonio León y Palacios.
Miguel Arrióla Solana.
Diego García Coronado.
Buenaventura Jacinta Iglesia:

nández.
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Manuel Guzmán Fernández.
Juan Manuel García y Lucas.
Paula García García.
Manuel García Ruiz.
Alejandro García Sanz.
Teresa González Menéndez y otro
Antonio Guerrero Andrés.
Plubio Gómez Martín.
Domitila González Polvorinos.
\u25a0Manuel Antón Herrera.
Enriqueta Amigo Martín.
Florentino Arribas Bermejo.
Alberto Osembarrena.
Gregorio Adrián Sanz.
Antonio Alvarez García.
Diego Alcobendas Cal.
Fernando Amarilla Rodríguez.
Victoriano Amo Rodríguez.
Jesús Airado González.
Ángel Berna Pozo.
María Bragado Pérez.
Cristian Bobillo Istria.
Aquilino Bermejo Carrasco.
Ismael Benito Rubio.
Elias Beltrán del Río.
Antonio Berlinchez P.
José Luis Buil Casamayor.
Teresa Casimiro Oporto.
Paula Capitán Gamarra.
José de las Casas Pérez.
María Celis Butrón.
Ramón Cama Torréns.
Emilia Ciauniz.
Ramón Cáncer Torréns.
María Conrado Castillo.
Pilar Cosío Rodríguez.
José Luis Calleja.
Hernán Cortés Martínez de Heras.
Jacinto Díaz García.

R

i

Im""t M'cne1n Estebín Fraguas.
Emilio Fernández Panadero.
Federico Fernández Montalvo.



Domingo Vaz Hernández.
Manuel Gainzas.
Aniceto Sánchez.
Manuela Pantoja.
Claudio Braulio Plaza.
Nicolás Ramírez Flores.
Felipe Martín Córdoba.
Fernando García.
Pedro García Canales.
Victoriano de Valle.
Gerardo Fernández Fernández.
Teófilo Gómez García.
José Hernández Duran.
José Luis Novales.
Julio Mesonero Romano.

Jacinto Rodríguez.
Fernando Fernández Ruiz. »

José María Ubeda.
Turismos Europeos.
Carlos Díaz Padre.
Jaime Chuil.
María del Carmen Papi.
José Luis Mirekli.
Pilar Arburus.
Radio Marbá.
Concepción Pardiel Fernández,
Federico Citori.
Enrique Asprón Sánchez.
Gerardo Suárez Alvarez.
Luis García Sanz.
José .Antonio Vera Navarro.
Sebastián Barbolla.
Ángel Mayo.

VIERNES 12 DE JUNIO

María Zamudio.
Adolfo Riva Fernández,
Carmen Barrera.
Simón González Utrilla.
Juan Bernal Martínez.
Gervasio Hurtado Fernández.
Eduardo Campta Muñoz.
José Rodríguez González.
Alejandro Domínguez Sierra.
Tomás Muñiz Pacheco.
Félix Jiménez Fajardo.
Isidro Hernández.
Raúl Sánchez González.
Antolín Martín Martín.
José Lozano Barrientes.
Ramón Cuéllar.
Pedro Gutiérrez Jiménez.
Ildefonso Casas Rodríguez.
Miguel López García.
Gregorio González Barral.
Antonio Alvarez Cuesta.
Eduardo Esteban del Olmo.
Gonzalo Aceba.
Señorita de Sander.
Crescencio Alonso Martínez.
Alejandro Blanco Arrojo.
Federico Jiménez.
Josefina Sierra.
Juana Pillols. \u25a0

Jesús Robles García.
Antonio Morales García.
Demetrio Martínez y Feo. Yabia.
Felipe Sánchez Hernández.
Antonio Luca Martínez.
Ricardo Morales Gutiérrez.
Ricardo A. Company.
Francisco Fernández Fernández.
Ornar Sanz Amador.
Ramiro Martín González.
Francisco Arroyo Martínez.
Leocadio Aznar.
Francisco Alvarez.
Moisés Gómez Tabanera.
Dionisio Grande Ájate.

José Rodríguez López.
Julián López García.
Francisco Antona de las Heras.
Isidoro Luna Novoa.
Pedro Candela Soto.
Rafael Fernández.
Félix Fernández.
Manuel Arroyo Cordón.
Francisco Verdú.
Wenceslao Noja Jara.
Fernando Grandio Domenech.
Santiago López Jiménez.
Fargen Quirós.
Fermín Sáez Rueda.
José Luis Sánchez.
Victoriano González.
Juan Aniceto Ambite.
Pablo Vázquez Esteban.
Emilio Sanguino.
Luis López Sanz.
Enrique Rodríguez.
Bernardo Escudero Gutiérrez.
Emilio Fernández Ramón.
Fermín Pérez Agua.
Carlos Pedrosa.
Valentín Gil García.
Alberto González Nieto.
Francisco Cano Cristóbal. •
Ricardo Pérez Sesé.
Manuel Gómez Gómez.
Angeles Rot Mingúela.
Serafín Aylagas Gálvez.
Alejandro Fernández Cobos.
Ramón Rey Várela.
Adolfo Cofiño Castellano.
Eduardo Gutiérrez López.
Antonio Ibalez Villarreal.
Juan Gómez Pavón Redondo.
Carlos Ortega Rodríguez.
Florentino de la Calle.
Antonia del Cerro.
Manuel Fernández Navarro.
Andrés Alvarez.
Celestino Martín Peña'.
Francisco García López.
José Cobo Pérez.
Jesús Casado.
Luis Sagra Heredia.
Fernando de la Llama.
Juan Ruiz Zarzosa.
Guadalupe Alonso López.
Alfonso López Palacios.
Celedonio García Flores.
Emilia Jiménez.
Ernesto Arróniz.
Ángel Manjón Santamaría.
Luis Agjuejas Rodríguez.
José Luis Aznar.
Arturo Lorite Fernández.
Alejandro Salas Pajares.
Luisa Abad Díaz.
José Valdivielso.
Julio Mesonero.
Antonio Montalvo.

Justo Med'avilla.
Cándido Esteban Fuentes.
Nicolás Villaverde Hurtado.
Nicolás González Gil.
Asunción Rodríguez Cereceda.
Luis Urigarelle.
Narciso Grimaldi.
Gregorio Municio.
Francisco Ruiz Cruz.
Manuel Snchez Nellado.
Eduardo López Holg„ín.
Rafael Llamas.
Rafael Ortega.
Carlos Murube Duppnt.
Aurelio García Pérez.-
Antonio Mora Valdés.
Vicente Fajardo García.
Lorenzo Moreno. Gracia.
Margarita Salaverria.
Luis Esteban Blázquez.
Juan Lomas Fernández.
José Olalde González.
Emilio Gómez Martínez.
José María García Pérez.
Fernando Urrutia,
Mariano Erdoiza García.
Ignacio Cozar González.
José Pérez Yagüe.
José Luis Pérez Sánchez.
Carmen Muñoz.
José Brea Saporta.
Alfonso Pariente Gómez.
Alfonso Sanz Palacios.
Gonzalo Corer Uría.
Miguel Capella Mar.
Juan Miralles Roses.
Miguel Ángel Cruz Casamayor.
Laureano Aylagas Aylagas.
Vicente Agui Agui.
Radio Lázaro.
Amparo Gutiérrez.
Juan Pinedo Ovejero.
Apolonio Pérez Falceto.
Vicente Nicolás García.
José Antonio Freisca.
Mariano Barroso Artiaga.
Pedro Hervás Tornero.
Antonio Torran Solís.
Ángel Tamayo.
Mariano Muñoz Conde.
Montserrat Miró.
Felipe Garaeta.
Miguel Peinado Cabo.
José Dorado Dalda.
Martín López Ferruelo.
Federico del Monte Martín.
Horacio Fastro Rodríguez.
Julio Menéndez Cordero.
Ana Cuenca Casera.
Mariano Martínez.
Manuel Martín Mateos.
Miguel Jabonero.
Pafcual Hermanos.
Antonio Macía Truco.
Agustín Martín.
José Muro Valero.
Zacarías Sanz Sanz.
Juan Ruiz.
Jerónimo Domingo.
Ramón Coto Panizo.
Rafael Ruiz de la Fuente.
José Siró Amor.
Agustín Molina Pérez.
Gerardo García Biedma.
Eva Abad Méndez.
Lucía Revenga Bris.
Manuel Regalado.
Juan Antonio Fernández Nieto

Javier González Rodríguez.
Miguel Muriñas.
SérvukK Serrano Nieto.
Señor Moya.
José Herrada.
Luis García Santamaría.
Alfonso Pérezagua Martínez.
Pilar Sierra Lucas.
Juan M. Cristóbal González.
Francisco Quintana Muñoz.
Jaime Flores Prieto.
Ángel Peña Florensano.
Señorita de Casasúa.
Antonio Matachana.
Joaquín Villanueva.
Enrique Santamaría.
José Velo Bonilla.
Jacqueline Foisac de Guey.
Pedro Escalado Patino.
Miguel Méndez Francés.
B. Amparo Prado.
José Fernández García.
Rafael Galante Tejón.
Luis José García.
Juan Toré Gutiérrez.
Francisco Rueda Ramos.
Ana Aparicio Martínez.
Severiano Izquerdo González-
Carmelo Langanca.
Manuel Avila Molina.

Avelino Sánchez Vaquero.
Miguel Simal Simal.
Antonio García Blanco.
Luis Ramos Zorrila.
Emiliano Martín Jordán.
Andrés M guel Vázquez.
Manuel Birones.
Joaquín Recio López.
José López Fernández.
Laureano Puebla de Pablo.
Colegio Huérfanos Ferroviarios.
Domingo González Correo.
Emiliano Barrero.
Filiberto Sambro Gómez.
Francisco García de Miguel.
Gregorio Soler Muñoz.
Francisco Roldan Gainero.
Gregorio Barbat Serrano.
Juan Gómez Pasón Redondo.
Epaflodito Martín Román.
José Martín Rubio.
Teodoro González Yela.
Juana Gírela Rodrigo.
Pedro González Martínez.
Faustino Peral Martín.
Antonio Lobo.
Luis Marchan.
José López Peña.
Miguel Martos Zapata.
Félix Aijón Montalvo.
C. José Luis Rojas.
Isidro Lozano Rodríguez.
Lidirio Cantó Madrid.
Antón.o Sánchez.
Antonio García García.
Antonio Sánchez.
María Caulas.
Isidoro Sanz del Castillo.
Fernando Moreno.
Nicolás de Blas.
Manuel López Serrano.
Antonio Cebrián.
Ángel de Frutos Castro.
Eusebio Herránz.
Eleuterio Montes.
Ramón Salgado.
Antonio Vigo.
José Berer Pérez.
Antonia Vélez Castaño.
Rafael Laguna.
Domingo Marquina.
Benito Gómez Robles.
José L'is Caro García.

Cándida Palacios.
Luis Rabal.
Francisco Carón Carón.
Modesto García Segovia.
Martín Molina.

Alejandro Domínguez.
Rafael Llopis Campany.
Felipe' Sánchez Escudero.
Julio Martín Moreno.
Matilde González Rodríguez.
Eduardo Narbón Peña.
Manuel Nieto Aizcorbe.
Venancio Hernando Sombría.
Enrique ViJaín. .
Luis Ortego Martínez.
Nemesio García Sánchez.
Juana Navarra Farelo.
Inocencio Muñoz Rodríguez.
Adoración Píate Huete.
Jerónimo Horcajada Clemente.
Guillermo Fernández Landrove.
Hugo Geiger

Alejandro Torrejón Montero.
Francisco Cadenas.
Félix Sope; a.
Pcnciano Sánchez Sánchez.
juana Saldaña Sancho.
Julio Folgueira.
Angeles Cerezo.
José Manuel Galán.
Alejandro Rey Pérez.
Antonio Artales González.
José Montellano.
Regina Castillo.
Manuel Aniace Gómez.
Rosario Barobo.
José Navarro.
Antonio Aguilar.
Juan Casado Mansilla.
Domingo Martínez España.
Gregorio González Jiménez.
Julio Fousade Francés.
Federico Torres García.
Ovidio Rodríguez Ontoria.
Rafael García Valera.
Miguel Díaz.
Gerardo Valbe.
Pablo Muñoz Poncela.
Eugenio Goya.
Desiderio Estrada.
Camilo Marcelino.
Viuda de Rafael M. Peña.
José López Picazo.
Manuel Amago.
Almacenes Loza y Cristal.

Antonio Ángel Sánchez Andrada.
Victoriano García Sanz.
José de Miguel Esteban.
Juan Abados Martínez.
José Andrés de Miguel.
Juan Velasco Acevedo.
José Alonso Ortigosa.
Concepción Monterrubio González,
Manuel Murillo Sáez.
José Valdelvira.
Mariano Martín Sánchez.
Salvador Barragán.
Antonio Jiménez.
María Porto.
Félix Tomás San Martín.
Francisco García Ledesma.
Domingo Arroyo.
Pedro Pérez Castelló.
Elvira García Yagüe.
Antonio Pérez Sanz.
Carlos Fernández Moreno.
Fernando Santa María Gil.
Esteban Cerda González.
Francisco Esteban Cardona.

é
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Carlos Huesca de Lucas.
Juan Arribas Granados.
Esteban Martino de Barreta.
Petra Cortés.
José María Llobet.
Manuel Aguado.
Transportes Mat.
Julián Guerra Saguar.
Miguel de la Peña Vega.
Víctor Filia Carazo.
Constantino Pérez.
Aurelio López Moreno.
Emilio Domínguez.
Federico Dups Weis.
Agustín Fernández Martín.
Ángel Alvarez Fernández.
Verulo Cerezo Arnáiz.
Emilio Domínguez Domínguez,
Gervasio Hurtado Fernández.
Araceli Pérez Monje.
Jacinto Sánchez Sánchez.
Rafael Ruiz de la Fuente.
Pedro Polo Congregado.
Francisco López Martínez.
Julián Simón Zurita.
Pedro Roldan Corpas.
Gregorio Barba Hernández.
Nicolás Moreno Andrés.
Amador Sanz Casado.
J. Magro y Cía.
Emilio Vela Gómez.
Quintín Tejedor Moreno.
Ángel Dray.
Fernando García.
Máximo González.
José Cortés Garcés.
Méndez Bueno Ramírez.
Manuel García Benito.
José Barranco Barranco.
José López Sebastián.
Arsenio Rodríguez.
Antón Lázaro.
Andrés Ridaura.
Manuel García López.
Manuel Pérez.
Alejandro Fernández.
Francisco Herránz Ranet.
Amadeo Rodríguez.
Alberto Fernández.
Alfonso Fernández Feo. Diego.
Mauricio Martín.



(C.—25.899)

Una cafetera eléctrica marca "Pavo-
ni", de tres portas (funcionando dos), ni-
quelada, 24.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 1 de junio de 1964.
Ante mí (Firmado). —- El ¡Magistrado de
Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.

Suma total, 24.000 pesetas

Bienes que se subastan

4. 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta, que
por salir en segunda convocatoria ha de
deducirse el 25 por 100 de descuento.*

3.0 Que la subasta se celebrará, por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

2. 0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-;
cretaría el 10 por 100 del importe de la
tasación.

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle Núñez de Balboa, núm. 74, siendo
depositario de los mismos doña Estre-'
lia Iglesias, con domicilio en paseo de
las Delicias, 143.

Se advierte a los Hcitadores

en la Sala audiencia de esta Magistratu-
ra de Trabajo, núm. 6, sita en Martínez
Campos, núm. 27, a cuyo efecto libro «1
presente al Boletín Oficial de la pro-
vincia para su publicación y remisión del
oportuno ejemplar, fijándose otro en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, con las advertencias y prevenciones
legales.

Evaristo Puebla e Hijos, S. L.
Demetrio Rubio Ure L a.
Guillen Cantería y. Obras, S. A
Santos Rojo Blanco.
César Rubio Rodríguez.

Timbre
Cubera Calderón, S. A
Treviño, S. A.
Florencia Rodríguez Nieto
Abdón Martín Molina.
Agustín Asenjo Garcés.
María Martín Martín.
Teodoro Nieto Oreja.
Florencio Pérez Campo.
Josefa Arribas Martín.
Manuel Martín Recuerol
Pastor Zabalia, S. A.
Salvador Tejera Castran.
Claudia Rodrigo.
María Ramírez.

Industrial

Luisa López -Martín.
Julia Esteban.
Estrella Orceda Nevado.
Bernabé Maldonado Horcajo.
Manuel Yela Alonso.
Pilar Laureiro.
Sofía Julia de Fuentes.
Manuel Martínez Guillen.
Enrique Arranz Gómez.
Eulalia Berlanga.
Daniel Obregón.
Abilio García Manrique.
Aniceto Guerrero.
Ángel Clavo Núñez.
Nicasia María del Pilar Gámez
Julián Teba Zapatero.
Nazario Martín Huelino.
Avelino Rodríguez Pérez.
Angeles Moreno Carretero.
José Díaz Ortiz.
Lorenzo García Rico.
Rafael Solano Guadalupe.
César Alameda.
Pascual Flores Sánchez.
Domingo Hernández López.
Julio Alonso del Valle.
Luis Pérez Gómez.
Cosme Muñoz Sanz.
Antonio Olivares.
Antonio Gutiérrez.
Emilio Prieto Garrido.
Mamerto Arranz García.
M. Capilla.
Julián San Juan Velasco.
Félix Mur Aguilar. Miguel Torres Pérez.

Andrés Nieto Escudero.
Antonio de Pedro Mknbrero.
Pedro García del Pilar.
Antonio Olivares López.
Ignacia Martín Olaya.
Soledad Fernández Pandeburu

Impuesto sobre Sociedades
Curbéra Calderón, S. A.
Sociedad Industrial Madrileña, S. A
Marfer, S. L.
Instituto Rofersa de Farmacología.
Droguería El Pilar.
Laboratorios Kirón, S. A.
Pastor Zabalia, S. A.

Otros Conceptos
Cía. Revistas Colsada.
Jesusa Arranz Bravo.
Antonio Ojeda Camacho.
Amador Villarreal Herrero
Isaías Campano Bravo.
Marcelina Galve Torres.

Otros Organismos

Derechos Reales

R. O. B. B. E. R.—SEAL Española
Bernabé Ortega Figueroa.
Gabriel García Rúa.
Ignacio Magro Bartolomé.
Dionisio Martín Pérez.

José Zuanico Bernadó
Angeles Ventura.
Ángel García Verde. •
Faustina Senaro.

Bienes que se subastan

Laura Díaz Rebollo.
Juana Revillano González,
Feo. Cuesta Muñoz.

Angeles Moreno Carretero.
Carmen Julián "de Torres.
José Cobarro Selo.
Ricardo Sevillano González.
Luisa García Hernández.
José Luis Alvarez Lara.
Bonifacio Martín de Dios.
Teodosio Calleja García.
José Torres Rodríguez. ,'
Margarita López Sánchez.
Feo. Navarro Erráez.
Concepción Escudero García.
Ángel Fontall Carrillo.
Elvira Esteban González.
Luis Esteban Pérez.
Antonio Olivares Nieto.
Erik Gunnak Svensson Damberg.
Pilar Chalmán.

Alejandro Padrós Alonso.
Dolores Castillo Montes.
Feo. Murciano Martín.
Juan Martín Aragón.
Rafael García Ruiz de Iniesta.
Mateo Sánchez Gambín.
Narciso Ayuso Abad.
Feo. Murciano Martín.
Miguel Baudilio Vicheo.
Gerardo Coffeng.
Narciso Ayuso Abad.
Jacinto Sirión Martín.
Félix Martínez Sonseca.

Rendimiento Trabajo Personal

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

=oOo

Hago saber: Que en autos que se tra-
mitan en esta Magistratura con el núme-
ro S55, de 1963, a instancia de Isabel
Gallego González, en reclamación de
cantidad, contra la Empresa "Pager",
de la que es propietario don Carlos Mar-
een Alvaro, he acordado por providencia
de esta fecha sacar a pública subasta,
por término de ocho días, el bien que a
continuacón se expresa y que se encuen-
tra depositado en el domicilio de la Em-
presa demandada y ejecutada, "P. A.
G. E. R.", propiedad de don Carlos
Mareen Alvaro, calle Alcalde Sáinz de
Baranda, núm. 55, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle Martínez Cam-
pos, núm. 27, piso bajo, el día veinti-
trés de junio corriente, a sus doce y
treinta horas, advirtiéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que pa-
ra tomar parte en la misma deberán los
licitadores depositar previamente el 10

por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. 1, de esta

Dado en Madrid, a 1 de junio de 1964.
El Secretario, Santos Valverde. —El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C—25.897)

Bien que se subasta

Una máquina de imprimir marca "Ro-
tanrint", con motor acoplado de i y 1/2
HP de fuerza, 50.000 pesetas.

Total, 50.0000 pesetas.

Madrid, 3 de junio de 1964.—El Re-
caudador (Firmado).

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para general conocimiento
y efectos aludidos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 127 del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

(G.—2.330)

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provínola de Madrid « pafeHta

dSaríamenU, tXMVto los dom>«got

Una instalación de hormigonado con
dosificación por peso sistema "Winget",
fabricación inglesa, con tolvas parado
metros cuadrados de áridos y cinco to-
neladas de cemento, hormigonera de 7^0
litros de capacidad, motor de 15 HP,
báscula y estructura metálica, 400.000
pesetas.

Un grupo de soldadura eléctrica mal-
ea "Montrandi", 12.000 pesetas.

Dos martillos neumáticos de 24 kübr
gramos, 5.000 pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6 de las de esta capital y su pro-

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 1.296, de 1963, a instancia de Ja-
cinto Adán Moneada, contra José Ortiz
Serrano (Bar Twis), en reclamación por
ejecución de conciliación sindical, por
providencia dictada con esta misma fe-
cha he acordado sacar a pública subas-
ta, en segunda convocatoria, los bienes
que se hallan embargados al demandado
antes expresado; señalándose para la ce-
lebración y remate de la misma el día 4
de julio de 1964, a las 12,05 horas de su
mañana; teniendo lugar dicha subasta

tasación

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el 10 por 100 del importe de la

3. 0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

4-° Que dicha subasta sale libre sin
sujeción a tipo, por celebrarse en terce-
ra convocatoria.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6, de las de esta capital y su pro-

legales

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 989/61, a instancia de Joaquín La-
rrañeta Itoiz contra Mayo Hermanos In-
genieros, S. L., en reclamación por eje-
cución de conciliación sindical, por pro-
videncia dictada con esta misma fecha
he acordado sacar a pública subasta en
tercera convocatoria, los bienes que se
hallan embargados al demandado ante3
expresado; señalándose para la celebra-
ción y remate de la misma el día 4 de
julio de 1964, a las doce horas de su
mañana, teniendo lugar dicha subasta en
la Sala audiencia de esta Magistratura
de. Trabajo núm. 6, sita en Martínez
Campos, núm. 27, a cuyo efecto libro
el presente al Boletín Oficial de la pro-
vincia para su publicación y remisión del
oportuno ejemplar, fijándose otro en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, con las advertencias y prevenciones

mero 2

Se advierte a los licitadores
i.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran, en calidad de depósito, en
calle Lope de Haro, núm. 8, siendo de-
positario de los mismos don José Mayo
Gavarre, con domicilio en Peligros, nú-

Santiago Crespo González

Impuesto sobre Gasto
César Alameda.
Juan Castella Vano.
Crescenciano Martínez Fernández.
Antonio Fernández García.
Hros. de Luis Contreras López Ma-

teos,

VIERNES 12 DE JUNIO

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi.
saría la petición que se reseña en la su
guiente

K O T A

Juana Palancar Clemente.
Antonio Grega Ara.
Ángel López Blasco.
Espinosa Hernando.
Andrés Revert Santos.
Jacinto Benito Rodrigo.
Pedro López Sola.
Waldo Carrera.
Daniel Obregón Lirio.
Pablo Montesino Espartero.
Vicente Olmos Montero.
Manuel Aceves López.
Thader, S. A.
Feo. Crespo Lumbreras.
Felipe Santero.
Petra Olivares Díaz.
Antonio Llanos Crespo.
Cipriano Moreno Hernánz.
José Vázquez Pérez.
Domingo Lozoya.
Ángel Rodríguez Rendo.
Máximo Bachiller Carrascosa.
Rosa Esteban de Pablo.
Tomás Sánchez Rodríguez.
Alfonso Cobo Gómez.
Manuel Duran Ramírez.
Feo. Fernández Lombardía.

Manuel Luna González. .
Heraclio Granado Sanz.
José Triguero.
Luis vLaorga Gutiérrez.
Escuela Aplicación y Tiro Artillería
Argentina Sevilla Diez.
Carlos y Alfonso Romero.
Antonio Riquekne Bianchi .
Santos Carballo Batuecas.
Juan López Gallego.
Tadeo Villalba Rodríguez.
Francisco Soteres Picazo.
José Algarra.
Amadeo González.
Antonio Rivera Pacheco.
Antonio Hosca Ballesteros.
Juan Alonso Iglesias.
Faustino Martín Pérez.
Antonio López.
Carlos Gómez Menéndez.
Juan Fernández Santiago.
Fermín Mingo Sánchez.
Manuela González.
José Luis Arranz.
Vicente Quesada.
José González Fernández.
Pedro Parra Barrio.
Visitación Fernández López.

CERTIFICACIONES DE APREMIO

Derechos Reales

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ÍG. C—2. 775 ]

Madrid, 21 de mayo de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—96-20.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Quin^
ce (15) pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Guadalajara

Arena

Tramo: Comprendido entre un punto
situado a 700 metros aguas arriba y
terminando a los 1.600 aguas arriba del
puente del ferrocarril.

Cauce: Arroyo El Zaire

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000.

Domicilio: Calle Madrid, 9 (Guada-
lajara).

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio Torres Llórente.

3¡ —m

r

(O.—S6.459)
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IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO- 4<>

TELEFONO 273 38

en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintisiete de
junio actual, a ias doce horas, bajo las
condiciones siguientes:

(A.—35.810)

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, José de Molinuevo. —El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

regla cuarta del artículo ciento treintauno de la ley Hipotecaria se hallarán «femanifiesto en la Secretaría, entendiéndoseque todo botador acepta como bastan^la titulación, y que las cargas y srtzT
menes anteriores y ios preferentes "si Whubiere, al crédito del actor, continuaránsubsistentes, y se entenderá que el rematante los acepta y queda subrogado en laresponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate

Servirá de tipo para la subasta de cada
uno de los camiones el de ciento cincuen-
ta mil pesetas, en que han sido valorados
pericialmente.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del tipo señalado para la subasta del
camión por el que pretenda licitar, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Suma total, 481.300 pesetas

Dado en Madrid, a 29 de mayo de
«964. — Ante mí (Firmado). —El Magis-
trado de Trabajo, Jesús Dapena Mos-
quera

Un polipasto eléctrico, marca "De-
mac", con su caballete metálico, 6.000
pesetas.

Dos motobombas para agua, marca
"Eisa", de 1,5 HP, 5.000 pesetas.

Una hormigonera marca "Roll", de
150 litros de capacidad, 3.000 pesetas.

Dos máquinas para hacer mortero,
marca "Kaiser", fabricación alemana,,

14.000 pesetas. "^^^^^^

Dos martillos neumáticos de 17 kilo-
gramos, 3.000 pesetas.

Seis vibradores de aire comprimido
para hormigón, 4.800 pesetas.

Una sierra de cinta, para madera, a
transmisión, 4.000 pesetas.

Una sierra circular para madera a
transmisión, 6.000 pesetas.

Ocho tolvas para transportar hormi-
góa, de almeja, de 750 litros de capaci-
dad, 8.000 pesetas.

Dos tolvas para transportar hormi-
metálicas, de compuerta, de 750

; de capacidad, 2.000 pesetas.
Una diferencial para 5.000 kilogra-

, 5.000 pesetas.
Una diferencial de 2.500-3.000 kilo-

gramos, 3.500 pesetas.

fA—35-813)

Dado en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro, para
que, con veinte días hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado para ia su-
basta, sea publicado en el Boletix Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario, H.
¡Bartolomé.—Visto bueno: el Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

A los efectos de la regla octava del articulo ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, se hace constar la preferencia
establecida en el segundo párrafo de laregla quinta del artículo noveno de la ley
de Propiedad Horizontal, de veintiuno dejulio de mil novecientos sesenta, respec-
to a la Comunidad de Propietarios de lafinca donde se encuentra el piso de que se
trata.

JUZGADO NUMERO 24

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos sesenta'y cuatro. —El Se-
cretario, P. S. (Firmado). —-Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-35.811)

Dado en Madrid, a dos de jumo ce mil
novecientos sesenta y cuatro. — Matías
Malpica. —- Ef Secretario, José Cabello.
(Rubricados.) ,

Los referidos camiones se encuentran
en poder del demandado, domiciliado en
la calle Mandarina, número cuatro, de
esta capital.

(O—25.898)

Providencias judiciales
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle General Castaños, núme-
ro uno, se señala el día trece de julio
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes

Finca en Consuegra (Toledo): Huerta
cercada junto al río Amarguillo, por la
carretera de Urda, por el lado de la ca-
rretera y el del camino que va desde el
camino a la Plaza dé Toros, término de
dicho Consuegra. De caber una hectá-
rea veintiséis áreas y doce centiáreas.
Linda: por el Norte, con el camino que
desde el río va a la Plaza de Toros; Es-
te, Gregorio Casanova; Sur, carretera
de Urda, y Oeste, Luis Ortiz, antes ca-
mino de la Plaza de Toros al río. Ins-
cripción : Registro de Madridejos, tomo

412, libro 151,' folio 201 vuelto, finca
15.073, inscripción tercera de agrupa-
ción.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos promovidos por don Gabino Caña-
mares Torralba, representado por el Pro-
curador don Eugenio Gómez Díaz, con-
tra doña Maciána Vidal Pons, sobre pro-
cedimiento del artículo ciento treinta y
uno de,la vigente ley Hipotecaria, se sa-
ca a la venta en pública subasta, nue-
vamente, por segunda vez en quiebra de
la anterior, y término dé veinte días, la
finca especialmente hipotecada, y que es
la siguiente:

Por el presente edicto hace saber: Que
en este j y bajo el número no-
venta y un ' novecientos sesenta y
cuatro, se autos de juicio ejecuti-
vo a instancias de don Lucio Pavón Nú-
ñez, contra don Agustín García Yenes
y otros, en los que, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez, los dife-
rentes bienes de carácter mueble embar-
gados a los deudores; para cuyo acto,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día quince
de juiio próximo, a las once treinta ho-
ras, y tendrá lugar con arreglo a las si-
guientes condiciones:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno (decano), de los
de Madrid. "

Primera

Servirá ipo el de tasación de los
bienes.

este día, sacar' a la venta en pública
subasta, por Segunda vez, can la rebaja
del veinticinco por ciento, del precio de
ocho mil pesetas, que sirvió de base pa-
ra la primera subasta, expresada moto-
cicleta, señalándose para la celebración
del acto el día veintiséis de los corrien-
tes, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso bajo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta

capital.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a orden de la Su-
perioridad para hacer efectivas las cos-
tas causadas en la causa número dos-
cientos dos, de mil novecientos sesenta
y dos, tramitada en este Juzgado, so-
bre daños por imprudencia e infracción
a la Ley de nueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, contra Alejandro
Cascajares Armengoz, en cuya causa
fué embargada al procesado la moto,

cicleta marca «Motobic-Saeta», de 75
centímetros cúbicos, con potencia en
HP uno con cuatro, de primera cate,

goría C, de un cilindro, motor de ex-
plosión de dos tiempos, con matrícula
definitiva M.-309.441, depositada en po-
der de don Alejandro Cascajares Aran-
da, vecino de esta capital, domiciliado
en calle Cormorán, número doce, bajo;
habiéndose acordado, por- proveído de

gado número veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juz

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado precio, y el remate podrá ser ob-
tenido a calidad de ceder.

Dado en -Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veinticinco de mayo de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que las cargas y gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se' refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción . ,

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos-

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el que sirvió para la primera, con
la rebaja del veinticinco por ciento, o
sea la cantidad de doscientas sesenta y

dos mil quinientas pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

(A.—35.805)
La referida subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa .número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, el día die-
cisiete de julio próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condiciones:

Bajo comercial, destinado a oficinas, de
las casas números 40 y 42 de la calle de
Lista, hoy de Ortega y Gasset, de esta
capital. Está formado por los bajos co-
rrespondientes a las. casas números 42 y
44, hoy 40 y 42, y constituye una sola
unidad. Limita: al Norte, con la calle de
Lista, hoy de Ortega y Gasset, locales co-
merciales en planta baja y al espacio
abierto; al Sur, con patios de manzana
y medianería de la casa contigua en la
calle de General Pardiñas ; al Este, con
local comercial en planta baja, y al Oes-
te, con medianería a la casa contigua de
Lista, plaza de Salamanca y patio manco-
munado con dicha casa. La planta se en-
cuentra arrendada por don Federico Se-
rrano Oriol.—Está inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1, de los de
Madrid, al' folio 6 del libro 475 del archi-
vo moderno de la sección única, finca
10.53o, inscripción 6. a, el 29 de agosto de
1958, según consta en la escritura de hi-
poteca del Registro de la Propiedad nú-
mero uno, de esta capital.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
mo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
Madrid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario a que se refiere el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Banco Exterior de Es-
paña, Sociedad Anónima, representada
por el Procurador señor Martín Palomo,
contra «Hogares de España, Sociedad
Anónima», sobre reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez, la si-
guiente finca:

EDICTO

Primera

Dicha finca sale a pública subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo.

Y para conocimiento del publico.
presente se insertará en el BoL? Ti:Vl

'

cial de esta provincia, a cuyo im se •

Pide en Madrid, a dos de jumo de m

novecientos sesenta y cuatro.--Jii c*

tario (Firmado).— El Juez de primer

instancia (Firmado).

a subasta

Se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en la subas
deberán consignar sobre la mesa del Ju
gado o en el establecimiento destinat
al efecto una cantidad igual, al meno
dei diez por ciento del tipo por que sa

Que el resto del precio del remate
berá verificarse dentro de tercero día

aprobado aquél; y
Que" éste podrá hacerse a calidad

ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, por lo menos, el
diez por ciento de la suma de un millón
quinientas mil pesetas, que fué el tipo de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda

Una máquina de taladrar, marca «La-
sa Inso», de 25 mm., con motor de 1 HP,
valorada en 12.000 pesetas.

Total, 114.645 pesetas.

Otro equipo de soldadura eléctrica,
marca «Sixol», de 300 amperios, valora-
do en 13.500 pesetas.

Un compresor orioval de 1 HP, con
motor acoplado, valorado en 12.645 pese-
tas.

Un equipo de soldadura eléctrica con
mando a distancia, modelos de 300 ampe-
rios, marca, «Electra», valorado en 33.750
.pesetas.

Una prensa excéntrica, marca «Arlo-
ya», de 30 toneladas, con motor eléctrico
de 2 HP, valorada pericialmente en la
cantidad de 42.730 pesetas.

Un camión, marca «Nazar» matrícula
M-274.815, de ocho toneladas, a gas-oil.

Para cuva subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

Un camión, marca «Austin». matrícu-
la M-291.305, modelo B M. O, motor

5/j/Der 28410, chasis 119.159, de gas-
oil.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinte, de los de esta ca-
pital, en autos ejecutivos que se tramitan
en este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Cristóbal Estévez, en nombre y
representación de don Juan Catalina Ro-
dríguez, contra don Isidro Cabrera Ses-
mero, en reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por separado,
los siguientes bienes:

Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la

VIERNES 12 DE JUNIO

Primera

JUZGADO NUMERO 17*

Segunda
Cuarta

Tercera

EDICTO

JUZGADO NUMERO 21

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

Condiciones

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 20Los bienes se encuentran depositados
en poder de los demandados, calle Reina
Cristina, número diciesiete.

8

Bienes objeto de subasta


